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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 410-14, de fecha 4 de noviembre 

de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 

 

Inmueble identificado con la designación catastral núm. 312354699447, 

con una extensión superficial de dos mil uno punto diecisiete metros 

cuadrados (2,001.17 m²), ubicado en el municipio Concepción de La 

Vega, provincia La Vega, amparado en el certificado de título matrícula 

núm. 3000366966, emitido por el Registro de Títulos de La Vega, a 

favor de Daniel Antonio Rosario Santana, Rafael Brito Santana, 

Lidia Santana de Placencia y María Elena Gómez Santana, el cual 

será destinado a la construcción del Centro Educativo Andrea Confesor 

Fernández. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a la Dirección General de Bienes Nacionales, al Abogado del 

Estado, al Ministerio de Educación (MINERD) y al Registro de Títulos correspondiente, para 

su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil veintiséis (2026); 

año 183 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 293-26 que designa a la señora Rocío Isabel Vidal Caraballo, directora 

ejecutiva de la Unidad Ejecutora para la Readecuación de Barrios y Entornos (URBE). 

G. O. núm. 11239 del 1 de mayo de 2026. 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 293-26 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en su artículo 128, numeral 2, 

literal a), confiere al presidente de la República la atribución de nombrar y remover a los 

funcionarios públicos que corresponda, conforme a la Constitución y las leyes. 

 

CONSIDERANDO: Que el Decreto núm. 429-22, del 9 de agosto de 2022, que modifica el 

artículo 4 del Decreto núm. 192-21, establece en su artículo 1, que la Unidad Ejecutora para 

la Readecuación de Barrios y Entornos (URBE) dispondrá de un director ejecutivo de 

proyecto, el cual será designado por el presidente de la República. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 
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VISTA: La Ley núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, Orgánica de la Administración 

Pública. 

 

VISTO: El Decreto núm. 192-21, del 22 de marzo de 2021, que transforma La Unidad 

Ejecutora para la Readecuación de La Barquita y Entornos, en La Unidad Ejecutora para la 

Readecuación de Barrios y Entornos, adscrita al Ministerio de la Presidencia. 

 

VISTO: El Decreto núm. 429-22, del 9 de agosto de 2022, que modifica el artículo 4 del 

Decreto núm. 192-21.  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Rocío Isabel Vidal Caraballo, queda designada directora ejecutiva de la 

Unidad Ejecutora para la Readecuación de Barrios y Entornos (URBE). 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Presidencia, a la Unidad Ejecutora para la 

Readecuación de Barrios y Entornos (URBE), a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría 

General de la República, al Ministerio de Administración Pública y a las demás instituciones 

correspondientes, para su conocimiento y ejecución.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil veintiséis 

(2026); año 183 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 294-26 que designa a los señores Eymi Jiménez Horimitsu, Alexandra Arias 

Orowska y Samuel Jonatan Castro Martínez, ministros consejeros en el servicio interno 

del Ministerio de Relaciones Exteriores. Deroga varios artículos de los decretos núms. 

223-11, 18-15, 124-02, 1088-04, 727-08 y 657-11. G. O. núm. 11239 del 1 de mayo de 

2026. 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 294-26 294-26 

 

CONSIDERANDO: Que, la Constitución de la República, en su artículo 128, numeral 3, 

literal a), enviste al presidente de la República con la atribución de dirigir la política exterior 

y, en consecuencia, le faculta para designar, aceptar renuncias y remover a los miembros del 

cuerpo diplomático. 


